
 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISEIS (26) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022)  

 
REFERENCIA: 2021-00333 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE LA 

UNIVERSIDAD DEL QUINDIO  

DEMANDADA: BIBIANA MARCELA PEREZ 

PEREZ   

 

 
En atención al escrito anterior, allegado por el apoderado de 

la parte actora, se tiene en cuenta la citación para 

notificación personal realizada a la demandada, y por ello, se 

le insta para que materialice la notificación por aviso, en 

los términos del artículo 292 del C.G.P. 

 

 

De otro lado, téngase en cuenta para la liquidación de costas, 

el recibo de pago del envío de la citación por valor de             

$ 10.000. 

 

 

      NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

27 DE ENERO DE 2022 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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